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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DEL CONCURSO 

ESPECÍFICO PARA LA PROVISIÓN ENTRE PERSONAL DE PLANTILLA 

DEL CUERPO OFICIAL ADMINISTRATIVO DEL PUESTO DE TRABAJO DE 

LA JEFATURA DEL NEGOCIADO DE GESTIÓN PARLAMENTARIA (Boletín 

Oficial de las Cortes de Castilla y León n.º 485, de 14 de noviembre de 2025) 

La Comisión de Valoración del Concurso específico para la provisión entre personal de 

plantilla del Cuerpo Oficial Administrativo del puesto de trabajo de la Jefatura del 

Negociado de Gestión Parlamentaria (Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León n.º 

485, de 14 de noviembre de 2025), en su reunión del día 5 de marzo de 2026, ha acordado: 

 

Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos, que se adjunta como 

Anexo. 

Segundo.- Disponer la apertura de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la publicación del presente Acuerdo en la página web de las Cortes de Castilla 

y León, para que los interesados puedan presentar reclamación contra la lista provisional 

ante esta Comisión de Valoración. Si no se formulasen reclamaciones, quedará 

automática y definitivamente aprobada la lista provisional, que pasará a ser lista 

definitiva. 

Tercero.- Ordenar la publicación del presente acuerdo y de su Anexo en la página web y 

en el tablón de anuncios de las Cortes de Castilla y León. 

 

En su caso, frente al presente acuerdo cabrán las impugnaciones contempladas en la Base 

Décimo Primera, apartado 2, de las Bases que rigen la convocatoria del Concurso 

específico para la provisión entre personal de plantilla del Cuerpo Oficial Administrativo 

del puesto de trabajo de la Jefatura del Negociado de Gestión Parlamentaria (Boletín 

Oficial de las Cortes de Castilla y León n.º 485, de 14 de noviembre de 2025). 

 

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

FIRMADO POR: 

- La Secretaria de la Comisión de Valoración, Dña. Alba Baro Vaquero. 

- V.º B.º, el Presidente de la Comisión de Valoración, D. Diego Ángel Molpeceres 

Sanz. 
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ANEXO 

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS AL CONCURSO ESPECÍFICO PARA 

LA PROVISIÓN ENTRE PERSONAL DE PLANTILLA DEL CUERPO 

OFICIAL ADMINISTRATIVO DEL PUESTO DE TRABAJO DE LA 

JEFATURA DEL NEGOCIADO DE GESTIÓN PARLAMENTARIA (Boletín 

Oficial de las Cortes de Castilla y León n.º 485, de 14 de noviembre de 2025) 

 

 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI REGISTRO DE ENTRADA 

Rafael Medrano Hernández ***8407** 6276 

Noelia García Álvarez ***3766** 6302 

Natalia Pelayo Díez-Andino ***2997** 6319 

Sonia San Juan García ***8726** 6324 
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